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Si uno de los cónyuges se adhiere a la demanda de se-

paración interpuesta por el otro, se estimará
la acción como de mutuo disenso.

l€c'z'1¡¡'xo de nulidad í¡1/cr/wvxlu ¡mr lf¡¡u'.'ín Buxfamaulr

vu la musa quv .x'íg/uv mu doña Zoila de Busta-

manlv. .m/n'¿' dí:'()¡'rík).—Í)¡'ru'cdc de Lima.
:

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Con la partidá (lc matrínmnío de fs. 1. 12. G. H.,

manifiesta que está separado de su esposa, 2. Y. G.

de B… ;)-:»r acto voluntario de ambos: que no han tení-

:?() hijos en su matrímmío. _v que pide la separación de

cuerpos, para después convertirse en divorcio; y aun—

que la demandada se opone por su escrita de fs. 4, en

el recurso de fs. 8, con su firma legalizada, )" antes

(le 1'ca'lízarse cl compurcndn, Conviene cn la demanda

de su esposo, y pide que 50 le tenga por suscrita por

élla. por lo que el juez día a cnmparcndn que se reali—

za & fs. 13. .en el que ambos cónyuges manifiestan su

voluntad de la separación por mutuo disenso, en cuyº

sentido op_ína el Ministerio Fiscal a fs. 14 vta., y así

se resuelve en la sentencia de fs. _15. declarando el

divorcio relativo. por mutuo disenso, y manda que el

marido acuda a In csposa]c<nn la pensión mensual de

50 soles. La sentencia se consulta un su primera par-

te, y es materia de apelación, por el demandante, en

cuanto a la segunda (fs. 17).
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No realizado el comparendo en Segunda Instan—

cia, el Tribunal Superior, después de tramitarla. en

discordia. aprobó la sentencia en su primera parte, y la

confirmó en Tu segunda a fs. 29, interponícndo recur-

so de nulidad el Fiscal, a fs. 29 vta.. y el demandante

& fs. 31. concodidOs ¿[ fs. 30 vta. y 31.

El Fiscal sostiene que la petición de divorcio por

mutuo disenso. solo procede cuando la formulañ loq

dos cónyuges. pero no cuando uno se <>p<mc: y por ello.

atento .el primer recurso de la demandada, opina que

se dcc'la1'c insuhsistcntc y nula la resolución y 10 actua-

(10 desde fs. 8 vta.

Cierto es el argumento en cuanto a la exigencia.

de la voluntad conforme (lo los cónyuges: pero no es

menos cierto que cn el caso.dc autos. esa v<>luntzul exis—

te a tenor de la demanda de fs. 2 _V el rccursó de fs.

8. y sobre todo en la diligencia de comparendo de fs.

13. en que las partes se ratifítzm en esos recursos. y

que es el verdadero fundzunento del juicio, y en (1011—-

dc ha quedad?; Tlenada aquella exigencia legal.

…Si conforme al articulo 279 del C. C., puede cual»—

quícra de las partes revocar su consentimiento expre-

sado cn la diligencia (lc comparcndo, dentro de los 30

días posteriores 21 ¿Ha. es evidente que antes de reali—

zada esa diligencia, la revocatoria do la voluntad ex—

presada por uno de los cónyuges. es procedente. y por

tanto ha estado expedito para la demandada cl derc-n

cho de revocar su voluntad a la oposición y allanarse

a la demanda. Por lo demás. estando a lo que dispone
el art… 288 del mismo Código. y a 'lo que aparece de

las diligencias del juicio- dé alimentos (fs. 19 y 21), el
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Juez no ha hecho sino cumplir el mandato de 'la ley, a]

hacer la axignación de pensión alimenticia: y en con—

secuencia. NO HAY NELIDA D en la rcso'lucíón su-

perior recurrida.

Lima, diciembre 9 de 1941.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. diciembre 24 de 1941.

Yí5tos: dc c0nformídzul con lo dictaminado por el

Señor Fiscal: declararon NO HABER NULIDAD en

la sentencia de ví5ta de fs". 29. 511 fecha 21 (IC junio úl-

timo. que aprobando lu consultada de fs. 29, 511 fecha

21 de junio anterior, declara la separación legal de

los cónyuges don F.. G. R. y doña 2. G. y dí5ponc que

el primero abono a 'la segunda la pensión mensual uli-

mentícía de 50 50105 oro: con 111 (10111515 que contiene: )!

los devolvieron.

Elías. — Santa Gadea. — Arenas. — Chávarrí

García Maldonado.

Se publicó conforme a ley.

A. I..ígztrcu Br€sa¡zí… Secretario.

Cuaderno No. 161'8.———Añ0 1941.


